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Como se dijo en la STC 55/1987. «la Constitución
requiere que el Juez motive sus Sentencias. ante todo.
para permitir el control de la actividad jurisdiccional. Los
fundamenfos de la Sentencia se deben dirigir. también. a
lograr el convencimiento. no sólo del acusado. sino tam
bién de las otras partes del proceso. respecto de la correc
ción y justicia de la decisión judicial sobre los derechos
de un ciudadano. En este sentido deben mostrar el esfuer
zo del Tribunal por lograr una aplicación del Derecho
vigente libre de toda arbitraríedad".

Sólo lá motivación razonada y suficiente (cabe una
motivación sucinta) permite el ejercicio del derecho a la
tutela judicial. porque una motivación no razonada. arbi
traria o radicalmente contradictoria. en sí misma. o en rela
ción con las pretensiones de las partes. es equivalente. eh
definitiva. a una verdadera denegación de justicia. a una
no respuesta judicial.

3. En el presente caso. la Sentencia impugnada aho
ra por defecto de tutela. si bien contiene «motivación" en
el sentido meramente formal de enunciar las normas en
las que se apoya. es contradictoria e insuficiente en sus
razonamientos. Es contradictoria. porque tras dar por
reproducidos los hechos probados -y. entre ellos. por tan
to. el referente a que se trataba de un caso de «urgencia
vItal" que se consignó en el apartado quinto de la Sen
tencia de instancia- posteriormente afirma en su funda
mentación jurídica que dicho «requisito". que es uno de
los exigidos legalmente para conceder la indemnización.
no ocurre. Nose trata ya de delimitar si ese extremo cons
títuye cuestión fáctica o jurídica. pero si el Tribunal enten
día que ostentaba esta última naturaleza. no debió respe
tar ~u inclusión entre los «hechos probados" que se con
tenia en la Sentencia Impugnada. Y. además. tal motiva
ció!"! es también insuficiente. porque el órgano judicial. des
p.ues de citar las normas legales y la doctrina jurispruden
clal. que eXigen la concurrencia de tres requisitos COncre
tos para la estimación de la reclamación (y habiendo acep
t~do previamente que uno de ellos-la urgencia vital-exis
tia) se limita a declarar que «no concurren tales exigen
cias". mas sin especificar si se trata de todas. o solamente
de alguna de ellas y por qué razones o motivos lo estima
así.

Es claro que ello constituye la vulneración que se
denuncia puesto que esa Insuperable contradicción equi
vale. como antes se ha indicado. a la denegación de la tute
la judicial exigible.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

1.° Declarar la nulidad de la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, de fecha 13 de octubre
de 1989.

2.° Reconocer a la recurreRte el derecho a la tutela
judicial efectiva.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento anterior
al de dictarse Sentencia, dictándose por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña la procedente en Derecho.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado".

Dada en Madrid, a Catorce de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer, Fernando 'García-Mon y González-Regueral, Car
Ias de la Vega Benayas. Vicenta Gimeno Sendra, Pedro
Cruz V"lalón.-Firmado y rubricado.

1370 Sala Segunda. Sentencia 233/1992, de 14 de
diciembre de 1992. Recurso de amparo
3 7/1990. Contra Autos de la Audiencia Provin
cial de Sevilla. dictados en recurso de apela
ción. denegatorios de la prueba de confesión
propuesta. Supuesta vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Eugenio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José Gabal
dón López. don Julio Diego González Campos y donearles
Viver i Pi-Sunyer. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 37/90. interpuesto por
don Francisco Mauriño Márquez. representado por el Pro
curador de los Tnbunales don Luciano Rosch Nadal y con
la asistencia letrada de don Juan Aguilar Fernández. contra
los Autos de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial
de Sevilla, de 31 de octubre y 5 de diciembre de 1989, dic
tados en el recurso de apelación núm. 1051/89. por pre
sunta infracción del arto 24.1 Y 2 CE Ha comparecido el
Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro
Rodríguez Bereijo. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
de los de Madrid el día 3 de enero de 1990 y registrado
en este Tribunal el día 5 siguiente. don Luciano Rosch
Nadal, Procurador de los Tribunales y de don Francisco
Mauriño Márquez. formalizó demanda de amparo, por vul
neración del arto 24.1 y 2 C.E., contra los Autos de la Sec
ción Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla de 31 de
octubre de 1989 y de 5 de diciembre siguiente. que, dic
tados en el recurso de apelación 1.051/89, denegaron la
prueba de confesión judicial propuesta.

2. Los hechos qué se exponen en la demanda de
amparo son, en síntesis, los que siguen:

a) Por la entidad «Uralita, SA" se demandó en juicio
declarativo de menor cuantía a quien ahora solicita ampa
ro y a don José Navas Rodríguez, en reclamación de la
cantidad de 1.092.208 pesetas, interesando se les ton
denara a su pago en forma solidaria.

b) Al na comparecer los demandados se les declaró
en rebeldía, permaneciendo en esta situación hasta que.
notificada la correspondiente Sentencia del Juzgado. de
29 de junio de 1987•.estimatoria de la demanda, el Sr.
Mauriño Márquez se personó en autos e interpuso recurso
de apelación contra la misma, el cual fue admitido en
ambos efectos, elevándose los autos a la Audiencia Pro
vincial de Sevilla.

c) Comparecidos el apelante y la apelada, dentro del
plazo previsto y al ampro de los arts. 707 y 862.5 de la
L.E.C.. se solicitó por el primero el recibimiento a prueba
de los autos, dada su situación de rebeldía en lá primera
instancia, proponiendo como medio de prueba los de con
fesión judicial y documental.

En concreto, se interesó la «confesión judicial del
representante legal de la parte actora y recurrida, Uralita,
S.A., para que, bajo juramento indecisorio y a presencia
judicial. absuelva las posiciones que se presentarán".

d) Con fecha 31 de octubre de 1989, la Audiencia
Provincial dictó Auto accediendo a la prueba documental.
pero, a la vez. declaró no haber lugar a la prueba de con
fesiónjudicial.
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En el considerando único del referido Auto. se funda
menta la decisión de no acceder a la práctica de la prueba
de confesión judicial en que «al no acompañarse pliego
de posiciones. no se justifica la necesidad de esta prueba.
cual imponen razones de economía procesal. ni :3e acredita
versarán las posiciones sobre hechos distintos a los ya con·
siderados en primera instancia. cual resulta obligado de
justificar a tenor del siguiente art. 863.1.° de la ya.citada
Ley rilua!>•.

De otra parte. tal como se señala en el resultando
segundo del mismo Auto. la parte apelada no se opuso
a la prueba:

el Interpuesto recurso de súplica. fundado. entre
otros motivos. en la violación del arto 24.2 de la C.E.. se
dictó nuevo Auto de 5 de diciembre de 1989 por el que
se declaró no haber luaar al recurso. «al no existir razones
que desvirtúen lo acordado en el Auto recurrido».

La parte apelada. tampoco en esta ocasión impugnó
el recurso de súplica.

3. Alega el recurrente que los Autos en cuestión han
vulnerado el arto 24.1 Y 2 C.E.

a) Se ha vulnerado el derecho reconocido en' el
art. 24.2 C.E.. al privársele de un medio de prueba perti
nente. necesario para su defensa. máxime dada su situa
ción de rebeldía en la primera instancia. con lo que se ha
consagrado un resultado objetivo de indefensión. acrecen
tado. si cabe. por el hecho de que la contraparte no formuló
oposición.

La razón en que se ha apoyado la Audiencia Provincial
para no acceder a la práctica de la prueba no ha sido otra
que la de no haber acompañado el pliego de posiciones
con el escrito de proposición de pruebas. pero lo cierto
es que esa exigencia carece de fundamento. no sólo por·
que no hay precepto legal al respecto. sino porque de los
arts. 581.3 y 582 de la L.E.C. se desprende lo contrario.
De una parte. porque se permite que la presentación del
pliego de posiciones tenga lugar en el acto de la compa
recencia para absolverlas y. de otra. porque si se acom
paña pliego de posiciones. lo es en sobre cerrado y sólo
puede abrirse por el Juez en el acto de la comparecencia
para absolverlas. por lo que de nada serviría acompañarlo.
pues la justificación de la necesidad de la prueba sólo sería
posible en el acto de su apertura.

Asimismo. y tras citar un Auto de la Audiencia Terri
torial de Sevilla. de 26 de mayo de 1975 que. ante un caso
similar. mantuvo una posición contraria a la plasmada en
los Autos que se impugnan. se añade que el Auto de 31
de octubre de 1989 procede a identificar "pertinencia» y
«necesidad» de la prueba. cuando se trata. sin embargo.
de conceptos diferenciados. La «pertinencia» queda refe
rida a la relación que guarda la prueba con los hechos
debatidos en el pleito. mientras que la «necesidad» gira
en torno a la relevancia y operatividad del instrumento o
medio probatorio concreto para el resultado del juicio. En
el Auto que se impugna. esa indebida identificación se ve
además acrecentada al omitir el recibimiento a prueba y
pasar directamente a su práctica. marginando así el trá
mite de. admisión y el señalamiento de plazo. lo que. por
sí mismo. dado el carácter imperativo del arto 767 de la
L.E.C.• determinaría su nulidad de pleno Derecho. al obligar
la situación de rebeldía en la primera instancia a la admi
sión de toda prueba pertinente que proponga el deman
dado (art. 862.5 de la L.E.C.).

Finalmente. r-asulta errónea la cita del arto 863.1 de la
L.E.C.. por cuanto dicho precepto no contempla la situa
ción de rebeldía.

b) La denegación de la prueba de confesión judicial.
no solo viola el arto 24.2 de la C.E. sino que también ha
causado indefensión al recurrente. con infracción así del
arto 24.1 del mismo Texto constitucional.

La denegación de la prueba. en efecto. no solo debilita.
sino que limita lo defensa del recurrente. colocándole en
una posición de desigualdad respecto de la parte actora.
lo que le deja inerme ante la acción por ella ejercitada.
MáXime cuando no ha existido al respecto contradiCCiÓn.
cuestión ésta. por lo demás. sobre le que la Audiencia Pro
vinCial de Sevilla ni siquiera se ha pronunciado.

c) Concluye la demanda suplicando de este Tribunal
dicte Sentencia otorgando el amparo y declarando la nuli· .
dad de los Autos impugnados. reconociendo el derecho
del recurrente a que sea admiti,da la prueba de confesión
judicial propuesta en la segunda instancia.

4. Tras la apertura del trámite de alegaciones que
prevé el art. 50.3 LOTC. la Sección Tercera de este Tribu
nal. por providencia de 23 de abril de 1990. acordó admitir
a trámite la demanda de amparo. por lo que. en virtud de
lo dispuesto en el arto 51l0TC. requirió a la Sección Quinta
de la Audiencia Provincial de Sevilla y al Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 3 de los de Sevilla a fin de que remi·
tieran. respectivamente. certificación o fotocopia advera
da de las actuaciones correspondientes al rollo de apela
ción núm. 1.051/89 y al proceso de menor cuantía
núm. 800/86; asimismo. acordó que por el Juzgado se
emplazase a quienes hubieran sido parte en el procedi
miento para que. si así lo deseasen. se personasen en este
proceso constitucional. a excepción. no obstante. de los
demandantes de amparo y con exclusión de qu'ienes qui
sieran coadyuvar con el recurrente o formtJlar cualquier
impugnación y les hubiera ya transcurrido el plazo que la
LOTC establece para recurrir.

5. Por providencia de 19 de noviembre de 1990. la
Sección Cuarta de este Tribunal acordó acusar recibo a
la Audiencia Provincial y al Juzgado de Primera Instancia
núm. 3. ambos de Sevilla. de las actuaciones remitidas y.
no habiéndose personado en estas actuaciones quienes
fueron parte en el procedimiento previo. dar vista al
recurrente y al Ministerio Fiscal de las actuaciones reci
bidas por plazo común de veinte dias para que pudieran
present,u lasalegaciones que estimasen pertinentes.

6, El solicitante de amparo formalizó alegaciones por
escrito que tuvo entrada en este Tribunal el dia 12 de
diciembre de 1990.

En lo sustancial. a lo ya expuesto en la demanda de
amparo. se añade ahora que la actora «Uralita. S.A.» con
signó en su demanda que los demandados ,-entre ellos
el ahora solicitante de amparo- hicieron un pedido de
materiales a servir por la fábrica de «Uralita. S.A.» en Sevi
lla. remitiendo para el pago del suministro tres letras de
cambio aceptadas por la entidad "Construcciones Joyma.
S.L.». «pretendiendo de tal forma desplazar la responsa
bilidad patrimonial particular de los demandados. que fue
ron quienes hicieron el pedido y a quienes se suministró
la mercancía. a la citada entidad».

Dado que la Sentencia de instancia condenó a los
demandados al pago de la cantidad reclamada. por cuanto
éstos no probaron que fuese «Construcciones Joyma.
S.A.» la contratante. se solicitó en segunda instancia la
práctica de prueba -confesión judicial- necesaria para la
defensa. Esta. sin embargo. fue denegada por la Sala. cau
sando así la vulneración de los derechos fundamentales
invocados.

En concreto. se insiste en que se ha violado el art..24.1
C.E.. pues la denegación de la prueba de confesión judicial
en segunda instancia. dada la situación de rebeldía del
ahora solicitante de amparo en la primera. le causa inde·
fensión. máxime cuando ni siquiera la propia actora «Ura
lita. S.A.» se opuso a su admisión. Dicha prueba. por lo
demás. tenía objeto determinar si en las relaciones comer·
ciales mantenidas con «Uralita. S.A.». la intervención de
«Construcciones Joyma. S.A.» tuvo lugar como persona
jurídica, actu,mdo ios demandados -y entre elios. el ahora
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recurrente- como apoderados de la misma, o si la inter
vención se realizó por éstos a título personal y no en la
referida condición de apoderados. Cuestión ésta esencial
para el fallo, pues de no autenticarse los docume.ntos apor
tados por la actora -dado que han transcurrido siete años
desde el pedido de los materiales-, no surtirán los efectos
que les son propios, dejando así al ahora recurrente en
amparo inerme dada la imposibilidad de alterar el pronun
ciamiento de la Sentencia de instancia. Sin embargo, la
prueba ha sido denegada,cercenándose así la posibilidad
de contradicción y acentuando la situación de indefensión
del demandado, dada su previa situación de rebeldía.

Junto a la indicada indefensión, la denegación de la
prueba de confesión judicial propuesta, basada, además,
en una motivación a todas luces arbitraria o irrazonable
por lo ya razonado en la demanda de amparo, ha deter
minado igualmente la violación del art. 24.2 C.E

Concluye el escrito suplicando de este Tribunal dicte
Sentencia de acuerdo con lo pedido en la demanda.

7. El Ministerio Fiscal. en su escrito de alegaciones
presentado el 11 de diciembre de 1990, interesó de este
Tribunal dicte Sentencia por la que se deniegue el amparo
solicitado.

En lo sustancial, comienza recordando que el derecho
a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa
(art. 24.2 C.E.) no supone, en modo alguno, que el órgano
judicial pierda la potestad para declarar la pertinencia o
impertinencia de las pruebas, ya que a él corresponde eva
luar libre y razonadamente esa pertinencia. Por ello, la deci
sión desestimatoria razonable yfundada no lesiona ningún
derecho fundamental, bien sea el contenido en el arto 24.2
o en el arto 24.1, ambos de la C.E

De este modo, con arreglo a lo que acaba de señalarse,
la única cuestión que suscita el presente caso es la de
determinar si la resolución de la Sala que inadmitió en ape
lación la prueba de confesión oportunamente propuesta
por el apelante -ahora solicitante de amparo--es arbitraria
o infundada o si, por el contrario, tiene un fundamento
racional en Derecho.

A tal fin, debe advertirse que la declaración en rebeldía
en la instancia de quien demanda amparo lo fue por deli
berada decisión de su voluntad y no por defectos en el
emplazamiento y citación, pues, sin personarse, intervino
en el proceso para las pruebas de confesión y de recono
cimiento de firma propuestas por la parte actora y junto
a ello. debe resaltarse que, personado ya en segunda ins
tancia, una vez tuvo conocimiento de que la Sentencia
recaída le era adversa, la Sala denegó la prueba de con
fesión del representante legal de la parte actora propuesta,
al no justificarse su necesidad, ni acreditarse que las posi
ciones versarán sobre hechos distintos a los ya conside
rados en primera instancia, tal como es obligado justificar
(art. 863.1.° L.E.C.).

Pues bien. dado que la admisión de las pruebas pro
puestas en segunda instancia por quien en la primera fue
declarado en rebeldía también está condicionada a la pre
via declaración de pertinencia, pues el art. 862.5.° de la
LEC. no confiere al rebelde el derecho a que le sean admi
tidos necesariamente todos los medios de prueba que· pro
ponga, sino tan sólo los que el Tribunal ad quem considere
pertinentes para decidir sobre las pretensiones planteadas
en el pleito. es claro que. en el presente caso, la Sala de
apelación no rechazó la prueba de confesión judicial inmo
tivada o infudadamente. El rechazo se produjo, antes bien,
porque ni al pedirse el recibimiento a prueba, ni en la pro
posición de pruebas, se concretaron los hechos objeto de
la confesión propuesta, con lo que. al no acompañarse
tampoco el escrito de posiciones -en el que deben con
cretarse los hechos objeto de debate (art. 581 L.EC.)-. la
Sala, ni tuvo conocimiento de tales extremos, ni pudo
tenerlo. una vez que el demandado proponente de la prue
ba permaneció en rebeldía voluntariamente en la primera

instancia y, por tanto, no hubo previa fijación de los hechos
en los escritos en la forma que previ!!ne el art. 565 de la
L.E.C. Por ello, lo dispuesto en el art. ¡'i82 de la L.E.C. no
es óbice para que la parte que propone la prueba tenga
la carga de aportar al órgano judicial los hechos objeto de
debate sobre los que haya de recaer la confesión, máxime
tratándose de una confesión en segunda instancia solici
tada por quien estuvo voluntariamente en rebeldía durante
la primera instancia y desconocerse absolutamente, por
tanto, los hechos en los que pueda fundarse la oposición
a la pretensión deducida por el actor.

En suma, concluye el Ministerio Fiscal, la confesión
judicial, como toda prueba, debe recaer sobre los hechos
que pueden servir de fundamento al fallo y el órgano judi
cial tiene facultad para repelerla fundadamente (art. 566
L.EC.), tal como ha ocurrido en este supuesto. No ha habi
do, por tanto, vulneración de los derechos fundamentales
invocados que garantiza el art. 24.1 y 2 C.E

8. Por providencia de 3 de diciembre de 1992 se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen
tencia el día 14 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. En el presente recurso de amparo se imputa a los
Autos de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de
Sevilla. de 31 de octubre y 5 de octubre de 1989, la vul
neración del arto 24.2 C.E., por cuanto han privado al ape
lante -ahora solicitante de amparo-- de un medio de prue
ba pertinente y porque esa denegación de la prueba le ha
causado, por ello mismo, indefensión, dando lugar de ese
modo a la vulneración del derecho que garantiza el
art. 24.1 C.E.

Para dar respuesta adecuada a la alegada quiebra de
los derechos fundamentales invocados. conviene desta
car, que la prueba denegada -la de confesión judicial
lo ha sido por no haberse justificado su necesidad, al no
acompañarse pl:ego de posiciones, ni haberse acreditado
que versarán sobre hechos distintos a los ya consignados
en primera instancia (art. 863.1.° de la L.E.C.). y, asimismo.
debe tenerse en cuenta que el apelante, en este momento
solicitante de amparo, en primera instancia permaneció
en la situación procesal de rebeldía, desprendiéndose de
las actuaciones remitidas por el Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 3 de los de Sevilla que la declaración de rebel
día no fue consecuencia de la existencia de defectos en
el emplazamiento y citación, sino que lo fue por deliberada
decisión suya, ya que, aun sin personarse en el proceso,
llegó a íntervenir en él para la prueba de confesión pro
puesta por la demandante. Tuvo, por tanto, conocimiento
efectivo del proceso e, incluso, intervención en el mismo,
figurando en el acta de prueba de confesión judicial las
manifestaciones que realizara, negando ya. entre otros
extremos, que su actuación lo fuera en nombre propio, por
serlo en nombre de la empresa «Construcciones Joy
ma, S.L.». de la cual era Arquitecto técnico y Gerente.
actuando, pues, como apoderado de la misma.

Hechas estas dos precisiones iniciales, podemos ya
pasar al examen de la cuestión de fondo planteada.

2. Con carácter general. este Tribunal, en reiteradí
sima doctrina ha establecido en relación con el derecho
a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa
que reconoce el art. 24.2 C.E, que ese derecho no faculta,
obviamente, para exigir la admisión de cualesquiera prue
bas que puedan las partes proponer, sino para la solicitud
y práctica de las que sean pertinentes: correspondiendo
el juicio sobre la pertinencia de las mismas al Juzgador
ordinario. el cual habrá de llevarlo a cabo de acuerdo con
el carácterfundamental que al derecho en cuestión le otor
ga la Constitución y deberá a la vez explicitarlo por exi
gencia no sólo ya de las leyes procesales, sino por impe
rativo de la Norma fundamental. Por ello mismo, corres-
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pondiendo a los Jueces y Tribunales ordinarios en el ejer
cicio de su potestad jurisdiccional pronunciarse sobre la
pertinencia de las pruebas propuestas. la intervención de
este Tribunal Constitucional únicamente procederá en
aquellos supuestos de falta de fundamentación o de incon
gruencia en la motivación del rechazo del medio de prueba
que haya sido propuesto. o. en fin. cuando la motivación
resulte arbitraria o irrazonable (entre otras muchas. y por
todas. STC 149/1987. fundamento jurídico 2.°).

También resulta oportuno recordar en este momento
que este Tribunal ha considerado ajustado a la Constitu
ción el carácter excepcional y limitado de las pruebas que
pretendan practicarse durante la sustanciación de los
recursos de apelación. máxime cuando se trata --como
aquí sucede- de procesos civiles en los que el régimen
de la prueba se rige por el principio dispositivo. pues como
se dijera en la misma STC 149/1987 antes citada. el
momento estrictamente probatorio pertenece a la primera
fase del proceso yel recibimiento a prueba en la segunda
instancia sólo cobra sentido cuando se trata de hechos
acaecidos después de la Sentencia y que tengan relevan·
cia para el enjuiciamiento del asunto -es dedr. los llama
dos hechos nuevos-o o cuando las pruebas propuestas en
la primera instancia no pudieron ser practicadas y la impo
sibilidad de la práctica no cabe imputarla a quienes la pre
tenden después.

3. A la luz de los hechos de los que trae causa la
demanda de amparo y de la doctrina expuesta. es claro
que las resoluciones judiciales impugnadas no han lesio
nado los derechos fundamentales invocados por el soli
citante de amparo.

La denegación de la confesión judicial propuesta. fun
dada en que al no haberse acompañado pliego de posi
ciones no se justifica la necesidad de la prueba ni se acre
dita que las posiciones versqrán sobre hechos distintos a
los ya considerados en primera instancia (art.863.1.0
L.E.C.). ninguna objeción pueden merecer desde la con
sideración de los derechos a utilizarse los medios de prue
ba pertinentes (art. 24.2 C.E.) y. en última instancia. a la
tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 C.E.).

No puede desconocerse. a este respecto. que. aun
cuando el declarado en rebeldía tiene la posibilidad de soli·
citar el recibimiento a prueba si se persona en la segunda
instancia. admitiéndosele todas las que proponga y sean
declaradas pertinentes (art. 862.5.° L.E.C.). también en
este caso la viabilidad de las pruebas queda condicionada'
a la constatación por el órgano judicial de su pertinencia.
de manera que. como oportunamente puntualiza el Minis
terio Fiscal. la referida Ley procesal no confiere al rebelde
el derecho a que le sean admitidos necesariamente todos
los medios de prueba que proponga. sino tan sólo los que
el Juez o Tribunal considere pertinentes para decidir sobre
las pretensiones planteadas en el pleito.

Pues bien. las resoluciones impugnadas que han dene
gado la prueba de confesión no carecen de motivación.
ni incurren en incongruencia. ni. en fin. puede atisbarse
en ellas arbitrariedad o irrazonabilidad alguna. Dado que
la parte que propone la prueba ha de fijar necesariamente
los hechos sobre los que ha de versar. y dado que. en este
caso. la Sala no podía tener conocimiento de los mismos.
ya que en la primera instancia el recurrente se situó en
la posición de rebeldía y no hubo. por tanto. previa fijación
de los hechos en la forma que previene el arto 565 de la
L.E.C.. y en la segunda instancia. ni al pedir el recibimiento
a prueba. ni en la proposición de pruebas. se concretaron
los hechos objeto de la confesión propuesta. ninguna duda
cabe acerca de la corrección de las decisiones judiciales
objeto de la impugnación.

Estas han rechazado fundadamente. pues. la prueba
propuesta. sin que adolezcan de motivación ni en ellas sea
apreciable arbitrariedad o irrazonabilidad. máxime cuando
se trataba de una confesión solicitada por quien estuvo

voluntariamente en rebeldía durante la primera instancia
y sin que. por ello. hubiera posibilidad alguna de que el
órgano judicial pudiese conocer los hechos en los que se
trataba de fundar la oposición a la pretensión actora.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Francisco Mau
riño Márquez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a catorce de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Luis López Guerra. Eugenio Díaz
Eimil. Alvaro Rodríguez Bereijo. José Gabaldón López.
Julio Diego González Campos y Caries Viver i Pi-Sun
yer.-Firmados y rubricados.

1371 Sala Segunda. Sentencia 234/1992. de 14 de
diciembre de 1992. Recurso de ampa
ro 174/1990. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del T.S.J. de Madrid en recurso de
suplicación contra Auto del Juzgado de lo
Social núm. 15 de Madrid. en autos sobre des
pido. Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: carácter autónomo del procedimiento
de ejecución provisional previsto en el art 227
de la Ley de Procedimiento Laboral.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Eugenio
Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José Gabal·
d6n López. don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver i Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 174/90. interpuesto por
don Miguel Angel Aguilar Palazuelos. don Bruno Ignacio
Cuenca Pérez. don José Garrido Sainz. don Wladimiro Ime
dio Mora. don Julio Prieto Fernández. don José Luis Resino
Fernández. don Antonio Romero Pozo. don José María
Sobrado Olivera. don Antonio Vázquez Fernández. don
Manuel Vega Pascual. don Juan Fe Castellanos Marchan
te. don Luis Eduardo Espinosa Fernández-Bermejo. don
Bartolomé Fernández Pastor. don Jacinto Fernández Teje
ro Villaseñor. don Antonio Gómez Amaro. don Juan Gra
ciano Cañete. don Pedro Hernández Broncado. don Rafael
Martín Juárez. don Saturnino Muñoz Castillejos. don Fran
cisco José Ortega Vázquez. don José Manuel Ortiz Violero.
don Juan Fernando Fuente Ruiz. don Julián Ramos Peñue
las. don Manuel Sánchez Alcántara. don Eudiardo Sanz
Esteban. don Luis M. Bascuñana González, don José María
Corral Hormigos. don Enrique Esculta Zazo. don Víctor
Gómez Santíllana. don Francisco J. Martín Diguero. don
Vicente Moya Roda. don Francisco Mudarra Ruiz. don José
Martín Sacristán Luna. don Fernando Seriñán Muñoz. don
José Antonio Tejero Urdiales. don José Luis Alcañiz Cam
pos. don Luis Cortés Puerta. don Diego Huertas González.
don Emilio Antonio Lillo Torres. don Luis Delfín del Río
Díez. don José Luis Toledano López. don José Luis Bercial


